
 

 

                      

 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 13 de las bases reguladoras de la convocatoria, y tras 

haberse verificado la existencia de disponibilidad presupuestaria suficiente para la concesión de una 

ayuda adicional al primer solicitante que figuraba en el listado de suplentes, así como el incremento 

de la ayuda total concedida a la beneficiaria Marina Barbudo Lunar por la concesión de la ayuda 

adicional para el desplazamiento ecológico y los correspondientes dos días adicionales de viaje, se 

resuelve la actualización de la resolución definitiva de personas beneficiarias e importes 

adjudicados, quedando de la siguiente manera: 

 

 RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE BENEFICIARIOS/AS     
                               

 

# APELLIDOS NOMBRE UNIV. 

MOVS. 

DESDE 

21/22 

NOTA MEDIA 

GRADO 

NOTA MEDIA 

MÁSTER 

IDIOMA 

PRINCIPAL 

OTROS 

IDIOMAS 

OFICS+EX

TR 

PUBLICS. 

1er/2º 

AUTOR 

PUNTUAC. 

TOTAL 
MODALIDAD  DESTINO IMPORTE AYUDA  

1 JIMÉNEZ MARTÍN DÉBORA UCO 8,00 3,97 3,97 2,00 0,00 9,00 26,94 CD P PORTO02 2.002,00 € 

2 OTAMENDI URROZ IRENE UAL 10,00 4,80 4,84 4,00 0,00 3,00 26,64 LD SF TURKU01 1.500,00 € 

3 RONDA LEAL MARINA UCO 8,00 4,48 4,45 4,00 0,00 4,00 24,93 CD I TORINO01 2.002,00 € 

4 CAPARROZ MALENA UAL 10,00 4,36 4,56 4,00 0,00 2,00 24,92 CD S LUND01 2.002,00 € 

5 BARBUDO LUNAR MARINA UCO 10,00 4,30 4,86 5,00 0,00 0,00 24,16 LD P LISBOA03 
1.430,00€  

(1.350 + 50 + 30) 

6 GONZÁLEZ MORALES 
RUBÉN 

AVELINO 
UAL 10,00 4,08 3,80 2,00 0,00 4,00 23,88 CD 

N 
TRONDHE01 

2.002,00 € 

7 ORTEGA PERALS PAULA UAL 10,00 4,42 4,37 4,00 0,00 1,00 23,79 LD I ROMA34 1.350,00 € 

8 FRISTIKOVA KAROLA UCO 10,00 3,78 4,64 5,00 0,00 0,00 23,42 LD SK KOSICE 01 1.200,00 € 

9 BÉRCHEZ MORENO FRANCISCO UCO 10,00 4,18 4,70 2,00 0,00 2,00 22,87 LD I MACERAT01 1.350,00 € 

10 ANGULO CÁNOVAS ELISA UCO 10,00 3,53 4,50 2,00 0,00 2,00 22,03 LD S STOCKHO01 1.500,00 € 

11 SERRANO RODRÍGUEZ JUAN MIGUEL UAL 10,00 3,68 4,03 2,00 0,25 2,00 21,96 CD D CHEMNIT01 2.002,00 € 

12 GEA LABELLA IRENE UAL 10,00 3,59 4,32 4,00 0,00 0,00 21,91 LD P LISBOA01 1.350,00 € 

13 CANTARERO APARICIO MIGUEL ÁNGEL UCO 10,00 3,95 4,71 2,00 0,25 1,00 21,91 LD I PADOVA01 1.350,00 € 

14 RODRÍGUEZ MENA SARA UCO 10,00 4,09 4,52 2,00 0,00 1,00 21,61 LD 
ITQB NOVA 

(Portugal) 
1.350,00 € 

15 CAÑADAS ARÁNEGA FERNANDO UAL 10,00 3,45 4,07 2,00 0,00 2,00 21,52 LD 
(combinada) 

CY NICOSIA01 900,00€ 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE BENEFICIARIOS/AS de la Convocatoria 

de Ayudas a la Movilidad Internacional de estudiantes de DOCTORADO hacia Estados 

miembros de la UE y terceros países asociados al Programa para el curso 2024/25, en el 

marco del Programa Erasmus+, acción KA131 de la Comisión Europea 
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BOLSA DE SUPLENTES 
 

# APELLIDOS NOMBRE UNIV. 

MOVS. 

DESDE 

21/22 

NOTA 

MEDIA 

GRADO 

NOTA 

MEDIA 

MÁSTER 

IDIOMA 

PRINCIP

AL 

OTROS 

IDIOMAS 

OFICS+E

XTR 

PUBLICS. 

1er/2º 

AUTOR 

PUNTUAC. 

TOTAL 
DESTINO 

SOLICITADO 

1 BEATO BENÍTEZ ADRIÁN UCO 10,00 4,19 4,19 0,00 0,00 3,00 21,37 I NAPOLI 01 

2 BARRAGÁN LOZANO MARÍA TERESA UAL 10,00 3,59 4,59 2,00 0,00 1,00 21,17 B GENT 01 

3 MUÑOZ SÁNCHEZ JOSE ANTONIO UCO 10,00 3,94 4,20 2,00 0,00 1,00 21,14 A WIEN03 

4 MONTENEGRO ELVIRA REMEDIOS UCO 10,00 3,95 4,63 2,00 0,00 0,00 20,58 I MODENA01 

5 ABDELNABY 
ELHAWARY 

SAAD 

MASOOUD 

UCO 8,00 4,21 4,67 2,00 1,00 0,00 19,87 I NAPOLI01 

6 YILMAZ DUZYAMAN HANDE UCO 8,00 3,84 4,03 0,00 1,00 3,00 19,86 CNR (Italia) 

7 RODRÍGUEZ RUIZ MACARENA UCO 10,00 3,50 3,50 2,00 0,00 0,00 19,00 HU 
BUDAPES05 

8 ROJAS LUNA RAUL UCO 6,00 4,06 4,53 0,00 0,00 4,00 18,59 UK LINCOLN05 

9 CARMONA FERNÁNDEZ MINERVA UAL 8,00 3,24 4,02 2,00 0,00 1,00 18,26 IPMA 
(Portugal) 

10 CASTRO VIZCAÍNO ÁLVARO UAL 10,00 3,55 4,24 0,00 0,00 0,00 17,79 PL 
WROCLAW01 

11 ALVAREZ QUIÑONEZ RUTH ISABEL UCO 6,00 4,74 4,65 2,00 0,00 0,00 17,38 I CAMPOBA01 

12 CONRAT ESTONLLO PAULA UCO 10,00 3,30 3,85 0,00 0,00 0,00 17,15 I MILANO02 

 

 

Las personas beneficiarias disponen de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir del día 

posterior a la publicación de la presente resolución, para la presentación del documento de 

aceptación/renuncia. Dicho documento deberá ser presentado a través del Registro Electrónico General 

(opción recomendada, ref. U00600121), del Registro General de cualquiera de las Universidades del 

ceiA3, o mediante cualquiera de los medios establecidos en el art.16.4 de esta ley. Asimismo, se solicita 

la remisión una copia escaneada del documento a la dirección de correo electrónico 

internacional@ceia3.es con asunto “Aceptación Ayuda Erasmus+ KA131 Doct 24/25”. La no 

presentación de este documento en el plazo establecido se considerará como renuncia a la ayuda 

concedida, pudiendo suponer una penalización en próximas convocatorias. Una vez presentado el 

documento, las personas beneficiarias recibirán instrucciones a través de correo electrónico para 

continuar con la preparación de la movilidad.  

 

Las personas solicitantes que no han resultado beneficiarias pasan a formar parte de una bolsa de 

suplentes. En el caso de producirse renuncias, generarse vacantes u obtenerse financiación adicional, se 

contactará con ellas a través del correo electrónico proporcionado en la solicitud, en estricto orden de 

puntuación, para informarles sobre la existencia de plazas vacantes y el procedimiento para su 

aceptación, asignándose la ayuda económica correspondiente según el destino y modalidad, conforme 

a lo establecido en el artículo 2 de las bases reguladoras. 
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Contra la presente resolución definitiva, que agota la vía administrativa, y conforme a lo 

establecido en los artículos 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición 

ante el Presidente del Consejo Rector del ceiA3, a través del Registro General de la Universidad ceiA3 

correspondiente, o a través de los Registros Públicos a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015. Alternativamente, podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso‐administrativa, recurso 

contencioso‐ administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de 

la presente resolución 

 
 

En Córdoba, martes, 1 de octubre de 2024 
 

MARÍA LOURDES ARCE JIMÉNEZ 
Coordinadora General del ceiA3 
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